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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3145/09

*H106039163647*
H106039163647

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: MEDINA SEVERA RITA c/ CENTRO MEDICO ARGENTA S. R. L. (SANATORIO
ARGENTINO) Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE N° 3145/09.

 En la ciudad de San Miguel de Tucumán, el día 01 del mes de junio de 2026, siendo la hora fijada
en los autos caratulados: MEDINA SEVERA RITA c/ CENTRO MEDICO ARGENTA S. R. L.

(SANATORIO ARGENTINO) Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE N° 3145/09, se celebra la
continuación de la Primera Audiencia prevista por el artículo 451 del CPCC, comparecen por ante
S.S., Dr. Carlos Raul Rivas Juez titular del Juzgado Civil en Documentos y Locaciones de la III
Nominación:

Parte actora, herederas:

- Contreras Norma Beatriz - DNI 16.842.264 y su apoderada letrada Contreras Maria Fernanda MP
N°8166 (quien representa también a Contreras Blanca Isabel quién no se encuentra presente)

-  Contreras Josefa Yolanda - DNI 12.540.103 y su letrada apoderada, Leguizamón Susana Graciela,
MP N° 7614 (quien representa también a Contreras Rita del Valle quien no se encuentra presente)

- Contreras José Andrés - DNI 14.505.127 (rebelde) se presenta por intermedio de Defensoría Oficial
en lo Civil y de la I nominación representada por Martinez Agustin.

No comparece:

Fecha Impresión
28/06/2026 - 14:11:40



Se deja constancia que el coheredero, Contreras Roque Alberto, y su letrado patrocinante Pablo
Norberto Mele, no se presentan a la audiencia.

Parte demandada:

- Comparece el codemandado Gabriel Angel Susanj, DNI n° 11.910.218, con su letrado patrocinante
Hinojosa Pozzi Carlos Sergio, M.P. 5741;

- Federación Patronal S.A.U y Prudencia Compañia Argentina de Seguros Generales S.A., a través
de su letrado apoderado, Hageltrom Arnoldo Allan MP N° 2139.

No comparece el Centro Médico Argenta SRL (Sanatorio Argentino), ni su representante letrado
apoderado Carrari Majnach Gustavo, MP N° 4712.

Abierto el acto el Juez, invita a los comparecientes a conciliar. No conciliando las partes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 454 del CPCC S.S. SE PROCEDE A PROVEER LAS
PRUEBAS.

LA PARTE ACTORA (Contreras Josefa Yolanda - DNI 12.540.103 y Contreras Rita del Valle - DNI )
ofrece pruebas:

A1) DOCUMENTAL:

Constancias de autos y prueba acompañada con la demanda

S.S. PROVEE: Se admite la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar y se tiene presente
para ser valorada al momento de dictar sentencia definitiva.

A2) INFORMATIVA:

1 - A la comisaria Primera U.R.O de la Policía de Tucumán, a los fines proceda a remitir copia
certificada de la constancia de la exposición realizada por la Sra. Norma Beatriz Contrera, DNI:
16.842.264, en fecha 02 de enero de 2007.-

2- Al Pami a los fines de que remita copia certificada de legajo administrativo, iniciado por la Sra.
Severa Rita Medina, DNI: 8.923.955, Afiliada N°: 06- 5-8020614-0-8, en el año 2006.-

3- A Cardiomedical Tucumán S.R.L a los fines de que informe sobre la autenticidad de la Factura N°
0002 00001616, de fecha 26 de diciembre de 2006.- Se adjunte al oficio copia adjunta en autos.

4- Al Sistema Provincial de Salud (Siprosa) a los fines de que informe donde se encuentran
archivados las Historias Clínicas y demás documentaciones del Centro Medico Argento S.R.L
(Sanatorio Argentino) de esta provincia.-

5- Al Hospital Dr. Eliseo Cantón de ciudad de Lules a los fines que sirva remitir copia certificada de
Historia Clínica, estudios y toda documentación de la Sra. Severa Rita Medina, DNI: 8.923.955.-

S.S. PROVEE: Se admítase la prueba informativa ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar.
Líbrense los oficios ofrecidos, haciéndose constar que por tratarse de un medio probatorio se



necesita su pronto diligenciamiento (plazo de 10 días).

A3) PERICIAL MEDICA:

Solicita se proceda al sorteo de un Perito Médico Traumatólogo, a fin de que proceda a examinar la
totalidad de la documentación médica, y estudios acompañados, constancias de autos,
especialmente la demanda, Historias Clínicas de la Sra. RITA MEDINA SEVERA, DNI: 8.923.955
agregadas en autos para contestar los puntos de pericia propuestos.

S.S. PROVEE: Se admite la prueba ofrecida. Consultadas las partes oferentes de las pruebas
periciales médicas A3, A7, C2 y T3; manifiestan su conformidad en que la pericia la realice el
Cuerpo de Peritos Médicos del Poder Judicial, debiendo librarse oficio al mismo, adjuntándose los
puntos de pericia propuestos en cada cuaderno por las partes. Asimismo, en caso que hubiere
deberá intervenir en la pericia un médico especialista en traumatología.

CO ACTORA CONTRERA NORMA

A4) INSTRUMENTAL:

CONSTANCIAS DE AUTOS, demanda y toda la prueba documental agregada en los presentes
autos, y todo lo que haga mejor al derecho del actor.

S.S. PROVEE: Se admite la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar y se tiene presente
para ser valorada al momento de dictar sentencia definitiva.

A5) INFORMATIVA:

Solicita se libre oficio a

1.- HOSPITAL CENTRO DE SALUD ZENON SANTILLAN, a fin sirva remitir a este Juzgado, copia
de la Historia Clínica de la Sra. RITA MEDINA SEVERA, DNI: 8.923.955, del año 2006.

2.- HOSPITAL DE LULES DR. ELISEO CANTON a fin sirva remitir a este Juzgado, la Historia
Clínica de la Sra. RITA MEDINA SEVERA, DNI: 8.923.955, del año 2006. Asimismo, remita toda la
documentación y estudios médicos obrantes en sus archivos respecto a esta paciente.

3.- PAMI, a fin sirva remitir legajo administrativo del año 2006 iniciado por la afiliada Sra. RITA
MEDINA SEVERA, DNI: 8.923.955, CUIL N° 27-08923955-4, Beneficiaria N° 06-5-8020614-0-8.

4.- SIPROSA, a fin sirva informar si se encuentra bajo su custodia historias clínicas del Sanatorio
Argentino, o indique lugar adonde se encuentran guardadas la Historias Clínicas del Sanatorio
Argentino. En caso afirmativo remita copia certificada de Historia Clínica de la paciente, MEDINA
SEVERA RITA, D.N.I.8.923.955, de fecha 20 al 22

de noviembre de 2.006. Asimismo, remita toda la documentación y estudios médicos obrantes en
sus archivos respecto a esta paciente.

5.- CARDIOMEDICAL TUCUMAN S.R.L. (venta para materiales para cirugía), a fin sirva expedirse
sobre la autenticidad de recibo N° 0002-00001616, por el monto de $3.000 de fecha 26/12/2006.
Solicito que el oficio vaya acompañado del recibo que se menciona, el cual se encuentra agregado
en autos.



6.- PRE-VINTE SERVICIOS SOCIALES Y SEPELIOS, con domicilio en Belgrano N°42 - LULES, a
fin sirva informar si la Sra. RITA MEDINA SEVERA, DNI: 8.923.955, recibía tanto prestaciones
médicas y servicio de ambulancia a domicilio en los años 2006 y 2007. Asimismo, informe si
abonada algún costo por los servicios. En caso afirmativo informe cuál era el costo.

7.- COMISARIA PRIMERA U.R.O DE LA POLICIA DE TUCUMAN, a los fines informar si de acuerdo
a los libros que obran en su poder, es auténtica la constancia de la exposición realizada por la Sra.
Norma Beatriz Contrera, DNI: 16.842.264, en fecha 02 de enero de 2007. Solicito que el oficio a
librarse vaya acompañado de la constancia mencionada, la cual se encuentra agregada en autos
como prueba documental.

S.S. PROVEE: Se admítase la prueba informativa ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar.
Líbrense los oficios ofrecidos, haciéndose constar que por tratarse de un medio probatorio se
necesita su pronto diligenciamiento (plazo de 10 días).

A6) PERICIAL CALIGRAFICA:

Solicita se sortee un perito calígrafo quien deberá determinar, una vez informado por el SIPROSA,
conforme lo solicitado por esta parte en el C.P. A5 INFORMATIVA, si:

1.- En la Historia Clínica del Sanatorio Argentino perteneciente a la Sra. RITA MEDINA SEVERA,
DNI: 8.923.955, se agregaron tres renglones en fecha 10/12/2006 entre la descripción de la paciente
realizada por la Dra.Norma Yapura, y la firma y sello de la Dra. Norma Yapura.

2.- Determine si los tres renglones agregados en fecha 10/06/2006 fueron agregados y firmados por
el Dr. Gabriel Ángel Sunsanj, conforme el cotejo de esa firma como las demás inserta por él en la
Historia Clínica de la Sra. Medina.

3.- Asimismo, determine si la firma y sello inserto en el agregado de los tres renglones se hicieron
sobre la firma y sello de la Dra. Norma Yapura.

S.S. PROVEE: Se admite la prueba ofrecida. Por Secretaría se procede al sorteo de un perito
calígrafo, resultando sorteado la perito Maldonado Josefina Angélica, con domicilio en calle San
Lorenzo 418 - 3 piso Dpto A de ésta ciudad, Tel 03813013521. Queda a cargo de la parte oferente la
notificación al mismo, no habiendo podido ser contactada telefónicamente en este acto.

A7) PERICIAL MEDICA

Solicita se proceda al sorteo de un Perito Médico Traumatólogo, a fin de que proceda a examinar la
totalidad de la documentación médica, y estudios acompañados, constancias de autos,
especialmente la demanda, Historias Clínicas de la Sra. RITA MEDINA SEVERA, DNI: 8.923.955
agregadas en autos, y a agregarse en el cuaderno de prueba A2, para luego contestar los puntos de
pericia propuestos.

S.S. PROVEE: Se admite la prueba ofrecida. Acumulándose al Cuaderno de pruebas A3.

La parte demandada ofrece pruebas.

CODEMANDADO GABRIEL ANGEL SUSANJ



C1) DOCUMENTAL:

Escrito de contentación de demanda, documental acompañada con el mismo e HC acompañada por
Sanatorio argentino obrante a fs 121 a 136 del 1er cuerpo digitalizado.

S.S. PROVEE: Se admite la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar y se tiene presente
para ser valorada al momento de dictar sentencia definitiva.

C2) PERICIAL MEDICA:

Solicita se lleve a cabo una pericial médica a traves del Cuerpo de Peritos Medicos Oficiales del
Poder Judicial de Tucumán, a fin de determinar diagnóstico, tratamiento y proceder llevado a cabo
por el Dr. Gabriel Angel Susanj de acuerdo a la Historia Clínica del Sanatorio Argentino.

S.S. PROVEE: Se admite la prueba ofrecida y se acumula al A3 y A7, aceptando que la pericia
requerida sea realizada por el Cuerpo de Peritos Médicos del Poder Judicial.

CITADO EN GARANTIA FEDERACION PATRONAL S.A.U

T1) INSTRUMENTAL:

S.S. PROVEE: Se admite la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar y se tiene presente
para ser valorada al momento de dictar sentencia definitiva.

T2) INFORMATIVA:

Solicita se libre oficio a:

a) Hospital Centro de Salud a fin de que remita la historia clínica completa de la actora, indicando
fecha de ingreso, diagnóstico y tratamiento efectuado, debiendo además informar el estado clínico
de la paciente al momento de su admisión, el tiempo transcurrido entre la supuesta indicación de
cirugía urgente y la efectiva realización de la intervención, y el tipo de fractura constatada.

b) Hospital de Lules a fin de que informe si la actora fue atendida en dicho nosocomio, debiendo en
su caso remitir los estudios radiográficos realizados y el diagnóstico médico efectuado.

c) P.A.M.I. para que informe la cobertura médica de la actora, los prestadores asignados, si se
proveyeron o no las prótesis requeridas, y las intervenciones médicas que hubieren sido autorizadas
o eventualmente rechazadas.

S.S. PROVEE: Se admítase la prueba informativa ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar.
Líbrense los oficios ofrecidos, haciéndose constar que por tratarse de un medio probatorio se
necesita su pronto diligenciamiento (plazo de 10 días).

T3) PERICIAL MEDICA:

Solicita se proceda al sorteo de un Perito Médico para que dictamine respecto de ciertos puntos de
pericia:

PRUDENCIA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. se adhiere a la prueba pericial y
propone nuevos puntos de pericia.



S.S. PROVEE: Se admite la prueba ofrecida y se acumula a los CP A3, A7 y C2.

Se fija como fecha de la Segunda Audiencia, el día 02/09/2026, a horas 12:30 la que se llevará a cabo
en la Sala de Audiencias N° 1, ubicada en la calle Lamadrid 420 de esta ciudad. Quedando
debidamente notificados en el acto los comparecientes. El plazo improrrogable de producción de
pruebas se extenderá hasta el fijado para la segunda audiencia. Con lo que se cerró el acto. La
audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital, como así también el presente
registro, suscripto digitalmente por Secretaría para constancia. Se hace constar que cualquier
discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia, prevalecerá esta última. ILGL

Actuación firmada en fecha 01/06/2026

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

Certificado digital:
CN=TORRENS Guadalupe, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224142450

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


